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GESTION DEL TALENTO HUMANO 
 Líder de Proceso / Jefe(s) 

Dependencia(s): 
SALOMON MEJIA SANCHEZ 
 

Objetivo de la Auditoría: Verificar el cumplimiento de las actividades de los contratistas de 
prestación de servicios de la Universidad del Atlántico a través 
de la modalidad de trabajo en casa, con ocasión de la 
emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional. 
 

Alcance de la Auditoría: El alcance de este informe comprende la revisión de los soportes 
de pagos y la supervisión de las actividades de trabajo en casa 
Sobre una muestra de contratistas de las dependencias que han 
recibido honorarios en el mes de abril 2021. 
 

Criterios de la Auditoría:   -Artículos 4º, 5º literal d, 6 literales c y d, 22, 38 y 39 del acuerdo 
superior 000006 de octubre 6 de 2009. 
 
-Decreto legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. 
 
-Directrices impartidas por la rectoría a través de correos 
electrónicos de fecha marzo 29 de 2020. 
 
-Circular interna informativa de la oficina de asesoría jurídica de 
la universidad del atlántico. 
 
-Comunicación interna recepción de cuentas de cobro en el mes 
de abril 2021. 
 
-Comunicado emitido por rectoría el 16 de abril del 2021 
 
 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Reunión de Cierre 

Día   Mes   Año  Desde  
 

Hasta 
 

Día   Mes   Año  
D / M / A D / M / A 

 

Representante Alta Dirección Jefe oficina de Control Interno Auditor Líder  

José Rodolfo Henao Gil Roberto Henríquez Noriega Liliana Ruz Cepeda-Yulianna 
Ferreira-Fernando Flórez 

 

RESUMEN EJECUTIVO. 

 
En cumplimiento de las disposiciones emitidas por el gobierno nacional y como medida de 
prevención a la emergencia sanitaria de amplio conocimiento, y por las directrices impartidas por 
el señor rector de la universidad del atlántico, la oficina de control interno realizó seguimiento y 
verificación de controles a los contratos de prestación de servicios sobre las actividades de 
“trabajo en casa” y su correspondiente contraprestación económica del mes de abril 2021. 
 
Dado el alcance del informe de control interno de seguimiento y verificación de los pagos por 
contratos de prestación de servicios correspondiente a abril 2021 se realizó teniendo en cuenta: 
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1. Verificar el cumplimiento de la ejecución de las actividades pactadas en los Contratos de 
prestación de servicios bajo la modalidad de trabajo en casa durante el mes de abril 2021. 
 
2. Verificar la supervisión de los informes de gestión presentada por los contratistas para el pago 
de honorarios durante el periodo auditado. 
 
3. Verificar los demás documentos aportados como soporte a los honorarios recibidos. 
 
4. Identificar posibles riesgos y debilidades de controles. 
 
5. Las fuentes de información se recibieron vía correo electrónico y documento compartido drive 
del departamento de Gestión de Talento Humano. 
 
 

HALLAZGOS Y/O DEFICIENCIAS ENCONTRADAS 

 
La oficina de Control Interno realiza las siguientes observaciones de la muestra verificada: 
 
1. Los contratistas no están diligenciando en su totalidad la descripción general de los resultados 
en el formato FOR-TH-003 como se denota en el informe de avance No.04 de la contratista Alba 
Toloza Puello con contrato No. 000112 la cual presta sus servicios profesionales especializados 
de asesoría jurídica en Administración Pública que sean competencia de la Oficina de Asesoría 
Jurídica colocando las actividades desarrolladas pero no diligencia los resultados logrados e 
indicadores de dos actividades descritas, no demuestra la ejecución de la actividad relacionada 
como se observa a continuación: 
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2. Se evidencia en los informes de avance No. 1 y 2 del contratista Andrés Arias Jiménez con 
contrato No. 000214 prestando sus servicios de apoyo a la gestión en la Vicerrectoría de 
Bienestar Universitario diligenciando el desarrollo de actividades, resultados e indicadores 
totalmente igual en los dos informes, el contratista no evidencia el avance de sus actividades en 
los periodos ejecutados reportados en los respectivos informes, como se observa: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Igualmente ocurre con el contratista Yesid Manga Díaz en sus informes de avance No. 1 y 2 
como se observa: 
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3. Como en informes anteriores se ha descrito no se evidencia los resultados logrados con 
respecto a las actividades desarrolladas descritas por los contratistas y también colocando los 
indicadores al 100% no siendo consecuentes estos precisamente con los resultados propuestos, 
no están siendo explícitos con respecto al desarrollo del objeto contractual como se observa en 
el informe de avance No. 1 de la contratista Carmen Corzo Pinto con contrato No. 000378. 
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4. El contratista Mario Castañeda Gorut prestando los servicios de apoyo a la gestión de carácter 
profesional  en el departamento de Admisiones y Registro Académico con No. de contrato 
000302 en su informe de avance No. 1 colocando en la columna de resultados logrados el mismo 
texto de las actividades desarrolladas no especificando como tal lo desarrollado en el periodo 
ejecutado como se muestra a continuación: 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Nuevamente se expone la no descripción en los resultados logrados con respecto a las 
actividades relacionadas en el diligenciamiento del formato FOR-TH-003 de la contratista Ayda 
Marenco Román en su informe de avance No. 1 con contrato No.00308 prestando sus servicios 
profesionales en la Facultad de Bellas Artes como se evidencia a continuación: 
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Se identifica que la contratista Angélica Peña identificada con cedula de ciudadanía 
1.043.002.083 quien ejecuta el contrato No. 000267 para el año 2021 desempeña las labores 
relacionadas con el objeto contractual “Prestar servicios de apoyo a la gestión de carácter técnico 
en la Vicerrectoría de Investigación, Extensión y Proyección Social para las actividades 
funcionales y operativas de los procesos de Registro y Control que permitan el normal desarrollo 
de las inscripciones, admisiones, matrículas, y certificaciones, de los estudiantes al proyecto de 
Extensión de los Cursos Libres de Lenguas Extranjeras.” Relaciona entre sus tareas ejecutadas 
el FOR-TH-003 informe de Avances la ejecución de la actividad “6. Atender a los usuarios, acorde 

a los parámetros de calidad fijados por la dependencia”; Se evidencia por parte de la oficina de 

control interno que la tarea antes mencionada, así como otras tareas secretariales, se ejecutan 
desde el 2020.  
 
Así las cosas, se concluye que según las condiciones descritas se configura a todas luces un 
contrato realidad, dado que se puede inferir una relación de subordinación laboral directa con la 
vicerrectoría de investigación extensión y proyección social en el modelo de contratación actual 
y que, se evidencia por esta oficina, desde el 2020 con el contrato 061.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior se origina un riesgo para el proceso que ya se ha materializado y 
que tiene un impacto monetario importante por lo cual es necesario realizar las correcciones 
pertinentes.  
 
Todas estas observaciones detalladas anteriormente son una constante en la presentación de 
informes de avances en las dependencias de la Universidad, los contratistas no están dejando 
claro los resultados logrados con respecto a las actividades desarrolladas según su objeto 
contractual, así como tampoco el avance de estas actividades y a pesar de estas situaciones 
presentadas los supervisores de contratos avalan estos informes. 
 
 
 

 
 

ASPECTOS POSITIVOS 

 
1. Se recibió de manera satisfactoria la información del Departamento de Gestión del Talento 
Humano.  
 
2. El envío por parte de los contratistas de la documentación digitalizada exigidos por 
Talento Humano en el orden por paquetes establecidos. 
 
 
 
 

Exposición a los riesgos tras evaluar 

controles: 
o Extremo 

o Alto 

o Moderado 

o Bajo 

Conclusiones de la Auditoría: 

 
o Satisfactoria 

o Hallazgos con recomendaciones 

o Hallazgos con requerimientos 
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CONCLUSION DE LA AUDITORIA 

 
De la muestra seleccionada para para realizar la evaluación se concluye que los contratistas no 
están dejando claro que las actividades se están realizando en la modalidad trabajo en casa en 
continuidad con las directrices impartidas por la rectoría de la universidad del atlántico bajo los 
lineamientos del gobierno nacional debido a la pandemia generada por le covid-19 en el año 
2020, y que a pesar de las observaciones encontradas con respecto al inadecuado reporte de 
actividades en cuanto al avance del objeto contractual los supervisores de contrato avalan por 
medio de su firma las actividades reportadas por los contratistas. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que el seguimiento se ha realizado desde inicios del 
2020 y hasta la fecha se evidencian reiterativamente las mismas inconsistencias, viendo esto se 
ha llamado la atención de los supervisores de contratos sin embargo un año después se 
evidencia que las inconsistencias persisten. 
 
 

RECOMENDACIONES 

1. Que el contratista especifique en el informe de actividades la modalidad de trabajo la cual 
estamos aplicando en estos momentos, nivel de avance de acuerdo al objeto del contrato. 

2. El Departamento de Gestión del Talento Humano, debe instruir o capacitar al personal 
contratista acerca del diligenciamiento del formato FOR-TH-003 en la Descripción General de los 
Resultados (actividades desarrolladas, resultados obtenidos e indicadores), para que exista 
unanimidad en su presentación. 

3. Presentación de evidencias y/o soportes de las actividades desarrolladas por los contratistas 
a los Supervisores de contratos. 

4. Tomar medidas correctivas antes las inconsistencias recurrentes presentadas en este informe. 

5. Que se socialice este informe a todos los supervisores de contratos. 

Para constancia se firma en Puerto Colombia-Atlántico, a los 01 días del mes de junio del año 2021 

 

APROBACIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA 

 

Nombre Completo Responsabilidad Firma 

Roberto Henríquez Noriega 

 

Jefe de Oficina de Control Interno 

 

Firmado en original 

 
 


